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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Domingo 20 de Mayo de 1821. 

San Bemardino de Sena Confesor, 

Las cuarenta horas en los Capuchinos, de 9 á 7. 
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E S P A Ñ A . 
M a d r i d 12 de Mayo* 

CORTES. ' 
Concluye la sesión del 11 de M a y o . 

Se. 'Martillea de Ja Rosa dijo , que ya que se 
provocado esta- discusión preseataado a la con-

del Congreso los hecuos que la motiva-
podía menos de hacer alcrunas reflexiones 

con el doble obgeto de vlndi jar la opi lioa del pue
blo español y ia de las Co'rtes. — Se dice que el 
pueblo ha sido el que ha hech j las proscripciones e g í -
cuíadas en varias ciudades; pero el que tenga una 
exacta íJea de lo que signiiica la palaDra pueblo, y 
sepa co.uo y por quienes se han hecho estas cosas, 
no las imputará al pueblo. Los señores diputados que 
ésten bien enterados de lo que ha ocurrido éa sus 
respectivas provincias no se equ ivocarán ; y alguno 
puede afirmar que la proscripci'cn verificada en ia 
capital de su provincia no la ha hecho el pueblo.1 
Lo que quiere el p leblo español es ;gozar de segu
ridad y t ranquil idad; quiere disfrutar de los bene
ficios que le asegura' la Constitución , y que se res
peten las garantías sin las que este goce seria incier
to ó nulo. El pueblo español no quiere el despotismo; 
y así debe serie indi íereute que las proscripciones 
salgan de una camarilla ó de un café. Estos son ios 
deseos y los sentimientos del pueblo ; pero las auío-
•ri'ladss para encubrir su debilidad , le echan ia culpa 
de los escesos que ellas debieran precaver d remediar. 

E l Sr. Moreno Guerra dijo , que ya que el señor 
Mart ínez de la Rosa , aunque había pedido Ja pala
bra para hacer una pregunta á los ministros , no la 
había hecho, y había gastado el tiempo en decla-
Hiaciones y falsas teor ías , él la har ía preguntando a l 
Gobierno sí cuando n o m b r ó por intendente de Gádizi 
á D. Bernardo de E Ü z a l d e , origen de ios 'últimos 
Tnovimieníos del mismo C á d i z , sabía que este •caba
llero eswndo t ambién de intendente en Cádiz en'1814; 

el primero que salid á recibir á Villavicencio a l 
Puerto de Sania M a r í a , y el año pasado de 1820 
en enero y, febrero el que puso en el mismo Puerta 
de Santa Mar ía el general F re i r é para reconocer all í 
•los correos, y buscar é indagar Ja correspondencíé 
de los patriotas, calificados entonces con el t í tulo de. 
traidores qUe ei Gobierno era el origen y e l 
verdadero causante de cuantos movimientos y sacu-

habia habido en las provincias, por man
en ellas intendentes, gefes p o l í t i c o s , jueces y 

otras autoridades , no solo desafectas á la Constitu-
C!on, sino hasta á aquellas que en 1814 contribu
yeron directamente á la ruina de ía Const i tuc ión; por 
"> demás manifestó que hab ía oído con el mayor 
sentimiento que el Sr. M a r t í n e z de la Rosa hubiese 
Usado en el Cengreso en 1821 el níísmo ienguage de 
•Napoleón, ei caal siempre decía 5 t̂ ue el verdadero 

dnnientos 
tener 

pueblo español lo quería á e'l, á su hermano J o s é 
y á su d i n a s t í a , y que los que le hacían Ja guerra 
y le resistían &c . eran cuatro facciosos, sin nada que 
perder , en fín, sansculotes; pero que Jos mismos 
facciosos y sansculotes que sostuvieron la indepen
dencia de la ' nación , sostendrían ahora Ja liber tad 
contra los egoístas' , contra los indiferentes y contra-
Jos traidores declarados; pues escarmentados de la 
funesta moleracion dél año de 14 , no estaban ahora 
en ánimo de ser víct imas cono entonces lo fueron» 

E l Sr. ministro de Ja Gobernación c o n t e s t ó , que 
nada sauía de E h z a í d e , que no ha sido nomora i} 
en tiempo de su ministerio; pero que tenia enten
dido haber sido re aovido de sq d e s t i n ó ü tía cnan
to á laá reflexiones del 3r. MartineZ d ¡a Rosa, 
d i j o , que el Gomcnio cuidará de que Ja autor i - ' 
dades tengan la debida ' energía para sostener 1 5 ten 
y e s , y que en caso contrar ío tomará las Jroviien-
CÍas corréspoadientes . 

Volvió á contimarse la discusión de señoríos . 
E l Sr. Vitorica impugnó el articulo 4? ampl ían j o 

las razones dadas en la sesión de ayer por el Sr** 
Traver , y añadiendo algunas otras. G m d u y ó su dis
curso con dos oaservaciones: i ' i : que teniendo lus mo
nasterios -suprimidos machos señoríos , se deber ía de
clarar sí el Crédi to públ ico tenia obl igación de pre
sentar los títulos y seguir el juicio que previene este 
a r t í c u l o : 2?: si á los que poseen señoríos terr i toria
les -por haberlos comprado á Jos descendientes de ios 
primeros que ios adqiüi ' ieron \ les bas tará presentar' 
sus escrituras de venta, d tendrán obligación de pre
sentar los t í tulos de concesión d adquisición pr imor
dia l . 

E l Sr. Calatrava contesto , que estas dos d l t i n n s 
observaciones podr ían ser obgeto de Una adición ar 
proyecto de ley. 

Se l evan tó ia sesión á las dos ,̂ quedando las UütM 
tes en secreta. 

EstractQ de la sesión del 12 de m a y ó . 
' Se abr ió á las once menos cuarto , y -leída el acta 

del día anter ior , quedó, aprobada. 
Se m a n d ó pasar á la comisión especial que está 

entendiendo en dar un testimonio públ ico de la L i ni* 
conducta de fraí Juan de Vilianueva , una esposicionf 
del Sr. diputado Bernabeu, en la que solicita qus 
habiendo sido vulnerado su honor por el arzobispo 
de Valencia y obispo de OrihueJa, se pidan Jos do
cumentos que existan sobre este asunto en Jas secre
tarias de dichos preJados, y se deje en su Jugar u m 
nota que vindique su honor, como t a m b i é n que se' 
haga mención de eJla en la gaceta. 

í ge aprobó Ja indicación de los Sres. H e r m o s i l í i 
y Mora , relativa á que el Gobierno dé cuenta .á ' í'á/ 
mayor brevedad de- los espedientes que existan «ñi el 
soasejo de Es tado, relativos i los derechos que pag tn 



los indios a los jueces de primera instancia con el nom 
bre de miner ía . 

Taiublen se aprobó la siguiente del Sn Navas: 
fe P i lo que se den gracias á los patriotas paisanos 
que han coatrlbuiJo- persoiiahnente ai estenniaio de 
ios facciosos.' / .-, 

Las Cortes quedaron enteradas de una esposicion 
de D . Pafricio López , diputado por U l t r a m a r , en la 
que ujanifiesta haber fallecido D . R a m ó n Gastrillejo, 
(iipuflido p j r O ijada en la desembocadura del canal de 
Baba n í a , y . ma-ndarort paáase . a i Gobierno para los 
efectos convenienteá^ 

Se veiiíicd Ja segunda lectura de la proposición del 
Sr. Moreno Guerra , relativa á qUe se exigiese la res* 
ponsabiii.iad ai Sr. Ministro de la Guerra >, ó i cual
quiera otro que hubiese firmado |a orden en que sé 
i iofi ibrd al general Mor i l lo capi tán general dé Castilla 
la. Nueva4 • 

Toriíd la palabra el Sr. Moreno G u e r r á , Spoyandd 
&a iu licacion con la lectura de la l e j 6? l i b . 3? t i t . 2?. 
de la legislación de Indias, y del decreto de ia¿> Cor-
tps de 24 de marzo de i 3 i 3 , y añadid^ que el nd 
aprobar esta proposición seria dejar un canipo abierto 
jjara que las leyes quedasen sin vigor y esppnerse á 
qué se cometiesen, abusos dé la mayor trascendencia^ 
y que prescindía de las muchas quejas dadas contra el 
espresado general M o r i l l o que han promovido espe
dientes que están en la Secretaría del Despacho. 

E l Sr. Gepero manifestd ^ que espresandose ter« 
ininantemente en dicha ley que debe r í an sugetarsé 
á un juicio de revisión los vireyes y capitanes ge
nerales de t i l tramar luego que hubiesen cesado en 
el egerdeio de sus funciones; no era dicha ley ap l i 
cable al. presente caso , pues que el general M o r i l l o 
Babia sido nombrado solamente general en gefe del 
egérci to espedicíonarío j y ert vista de las difíciles 
circunstancias en que se hallaba el país al que sé 
le destinaba $ se le concedieron facultades ijimitadasj 
por j o que era de dictamen que no hab ía lugar á 
tta^ las Gáríes tomasen en consideración la proposi-' 
cion del Sr. Moreno Guerra* 

JEl Sr. Romero Alpuente apoyo la proposición 
d-el Sr. Moreno Guerra^ niinifestando que sin cm-
Largo de las observaciones del Sr» preopinante ^ creía 
que se había infr ingido la citada ley y el decreto 
de las Cortes coíi el nombramiento del Sr. general 
M o r i l l o , que aunque nombrado en verdad comandan
te del ege'rcito , desempeño las funciones de Un. v i rey 
d capitán general en el acto de habérse le dado las 
mismas facultades , y mas que se conceden a aquellos*. 

Se declaro no haber lugar á tomar en conside
rac ión la proposición del Sr. Mureno Guerra. 

Se verifico la segunda lectura de la proposición 
del Sr. Arrieta 5 relativa á que los arzobispos , obis
pos y demás eclesiást icos, no puedan ser elegidos d i 
putados á 'Cortes por las provincias respectivas en q u é 
se hallen egerciendo su ministerio; declarándolos com
prendidos en el art. 97 de la Consti tución. Á d u i H 
t.ida que fue á discusión , se mando pasar á la co
mis ión de Legislación. 

La comisión de Marina informando sobre lá me
moria del ministerio de este ramo, en que se pide sé, 
auunice al Gobierno para levantar el n ú m e r o de tro
pas y marineros necesarios para cubrir las atencionesi 
de la marina, propone:. I? Que se autorice al G o b i e r 
no para proceder al armamento de cinco navios, cuatro 
fragatas, dos bergantines, cuatro goletas , y los de-
mas Iniques que estime necesarios para la correspon
dencia de IJitramar y para cubrir las demás atencio
nes precisas: 2? Que se concedan ai Gobierno los 3500 
hombres que pide para tripular los buqnes referidos 
non arrégíp al decreto de 8 de octubre de 820. 

E l Sr. Moreno Guerra observó <¡ ĉ ue el servicio á$ 

la correspondencia m a r í t i m a se p o d í a hacer con mucha 
mas economía por empresas particulares á egeniplo 
de la Inglaterra, empléándosé en otros obgetos de ma
yor importancia los buques de la armada, Quedo 
aprobado el dictamen de la comis ión . 

Se continuo la discusión del proyecto de decreto 
Sobre el plan general de enseñanza publica. 

A r t . 39. rcLa enseñanza -de la jurisprudencia se 
d is t r ibu i rá en la forma siguiente : 

Una cátedra de principios de leg is lac ión universal. 
Oi rá de historia y e iemeníos de derecho civil 

r omanó . 
Dos id* tle historia é instituciones del derecho 

éspañ jh 
Formulas y práct ica forense sé a p r e n d e r á n en aca

demias y tribunales." — Aprobado. 
A r t . 40. ceLa enseñanza del derecho candnico sera 

común á teólogos y juristas." ~ Aprobado. 
A r t . 411 «És t a enseñanza c o m ú n se d is t r ibui rá en 

la forma siguiente j 
Una cátedra d é historia y elementos de defecho 

, públ ico eclesiástico. 
Una de instituciones canónicas. 

'( Una de historia eclesiástica y suma de Concilios.'* 
, Después de alguna discusión quedo aprobado e l 

Artículo sin variación algunai 
A r t . 42 . re La enseñanza dé la teología ^ del de

recho canónico y del derecho c i v i l romano continua
rá dándose en lengaa latina j pero M de los demás 

, tamos de esta tercera enseñanza ^ se dará en caste
l lano." — Aprobado^ 

A r t . 43^ ( rHabsá ürt profesor para cada una dé 
las cátedras establscidas."—Aprobado. 

A r t . j 44* ce Para ser ma.tricuiadü en las facultadeSi 
de teología y leyes se necesita presentar4 certi í icacioa 
que acredite haber ganado los cursos siguientes en 
alguna universidad; de provincia ^ ó haber sido exa
minado en ella en los respectivos ramos y y obte
nido la conípeíente certificación de idoneidad y si i-
íiciencia. 

Dos d é . g r a m á t i c a castellana y lengua latina. 
Dos de matemát icas y física. 
Uno de lógica y g ramát i ca general* 

: Uno de moral y derecho naturaL 
Uno de C o n s t i t u c i o m " : r : A p r o b a d í n 

A r t . 45. ce Los que se dediquen á la jur ispruden» 
Cía deberán haber ganado ademas de todos los cursos 
anteriores , uno de economía pol í t ica y e s t ad í s t i ca . " 
Aprobado4 

A r t . 46. í? Estas universidades destinadas á la ter
cera enseñanza , estarán sujetas al uiismo rég imen eco
nómico y gubernativo que las otras, y todo Jo demás 
perteneciente á su «.Ompleto arreglo se de t e rmina rá 
por reglamentos pa r í i cu i a re s . " :~; Aprobado. 

T Í T U L O v¿ De las escuelas especiales. 
A r t . 47. c? Los estudios que se darán ert esíaá 

escuelas especiales son ios necesarios para algunas 
profesiones de la vida c iv i l ^ los cuales se estabie-
veiáií en la forma siguiente." ~ Aprcbado í 
i A r t ; 48» 53 La medicina , c i rug ía y farmacia se 
enseñarán reunida? en un Í M Í S I O U Í s í ab l ec imíen ío , y 
les reglamentos particulai ee di terii:iiiar:ín los cursoá, 
y conocimientos que h : i i ; ; i . de exigirse á los que 
Vayan á ege íccr cada tina @e t^tas pioíVí íones ." ;-

Después de haht r impug í art ículo los SréSi 
Rey y García . , y a poyad o lo el; Sr. J á n e r ^ • se s,us-' 
peu.did la .discusión de. este a so ra o. 

. jLa Comisión especial de 11 : , , infoi hiandoi 
en el espediente soure el mo-lo dé prncecliei! á ia = 
l iquidación y abono de í innoii .^ • , t a de paree r 
que se remita ai Gdi ierno ^ p;; ' que ftíá noticia 
espresiva de las, oiicinaá, de liqüf ..; , sül em-» 
pieaduá í sueldos y deuia¿ «ouoenjieiUci é , a-



«tínfo, lo devuelra con su • informe y la instruc
c ión necesaria; á fia que ia cumisiou pueda eva
cuar con ei debido conocimiento el que se le p i 
de. = Apl-dbado. . 

Se pusoá discusión el informe presentado por la CCH-
misión dé abr eviacion de causas j propomendo reglas 
sui.ue lo que se debe practicar con el gran núniero de 
facciosos aureheadidos en Salvatierra y otros puntos, el 
cual se balía espresado de la manera siguiente: 

Cap. 1. 'Se formará causa^ con arreglo á las le^ 
yes, á, ios reos siguientes de entre los aprehendidosí 
i9 A los gefes y cabezas de los facciosos ó cuadrillas: 
2? A los que hubiesen recibido de elios alguna inves
tidura mil i tar desde alférez inclusive arriba 5 ü otra 
equivalente á estos grados^ Cualquiera que haya sido sii 
denominacien: 3?' A ios oíiciales^ sargentos, Cabos ó 
soldados del egército permanente o de la armada que 
ee hayan alistado en dichas partidas: 4? A ios emplea* 
dos de rentas d otros cualesquiera civiles d militares 
que estando ál servicio del Gobierno 5 d disfrutando 
sueldo suyo como jubilados^ retirados ó tíesantes , sé 
hayan alistado en las partidas i 5? A los abogados^ es-
triiJanos ^ méd icos , cirujanos ^ alcaides u otros i n d i v i 
duos de ayuntamiento, d que egercian a lgún cafgo pu
b l i co , y se hallen en el mismo easo: 6o A loo eclesiás
ticos seculares Ó regulares que Se hayan alistado en laá 
p a r í i i a s d reunido Voluntariameníeí á el las: 7? A los 
desertores de presidio^ y á los que se hayan fugado de 
las cá rce les , o que habiendo sido estraidos de ellas sé 
hayan reunido á los facciosos."1 

E l Sn Sancho observd, que en el á r t . 3^ 3 des
pués de las palabras egerciio permanente ¿ debia' 
añadirse , ció de milicias praviacial^s1' parqda los 
individuos de estás se bdllad sujetos á la ordcMían--
ga-mili tar j y porque ademas ^ co.no que incurreil 
en una especie de deserción , abandonando sds pue
b los , de donde no deben apartarse ^ para estar pron
tos á ponerse sobre ias armas Cuando el Gobierno lo 
estime conveniente^ 

E l Si\ Paul dijo ent ré otras Cosas, que aurt cuati" 
do la ley por regla general debia ser inexorable^ 
habia sin embargo circunstancias en qué era con
veniente hacerla callar por consideración á la mis
ma conveniencia publica que ella tenia por obgetOi 
Que estos principios se seguiad cuando las c i r - ; 
cunstancias de l sugeto qrie había contravenido á 
la ley ^ eran tan eminentes , d sus virtudes tan 
respetables , que el juez que debia condenarle y el1 

.espectador que habla de Verle sufrir^ eran mas bien 
movidos á compasión que no á sentir ios efectos del es-
carmiento; d cuando en otro caso se causaba por lat 
imposición de la pena urt perjuicio mayor á la sociedad^ 
que no elJ)eneficio que podria resultarle del castigo del 
culpado, .iv.de, dyo ^ es el caso en que nos hallamos^ 
porqué si se calcula el daño qué ha de producir á lú 
agricultura , al comercio y á las artes la ruina de tan^ 
tas familias como son las qué dependen del gran nu
mero de facciosos aprehendidos y demás conexionados 
eon ellos , resul tará que la Conveniencia general exige 
se modere cuanto sea posible" el r igor de la justicia.- JN0 
me parece tampoco^ anadio,- Conveniente n i justo su
jetar a la pena de la ley á los que hubiesen admit idd 
en las partidas alguna investidura mi l i t a r desde alférez 
inclusive arriba 3 porque considerando lo qué son las 
revoluciones, se sabe por esperiencia que unos pocos 
hombres se apoderan de la fuerza,- y arrastran á los 
demás : y adn entra t ambién en sus cálculos ei com
prometer á aquellos sugetos que mas puedeil influir eií 
la opinión pública $ para lo cual les couíieren cargos ó 
distinciones que ellos no anhelan ^ n i por sí habriad 
mmea solicitado. Por otra parte las palabras qde dicen: 
l i otro grado e q u i m l é n t é , dejan un campo abierto á lai 
sroitrariedad de los jueces 3 o les haa de causar mucha 

( 3 ) 
confusión para haber de apreciar esta'equívalencia./Taftl* 
poco hallo razón para que á los abogados me'dicos, Ci
rujanos^ que por su profesión son unos hombres pac í 
ficos se les trate con el r igor que previene el a r t í cu 
lo 5? & C i 

E l Sr. komero Álpden íé opino' de distinta ma
nera ) pareciéndole , que las palabras ü otró empleo 
equivalente , no podían nunca causar la menor con
fusión j y era necesario valerse de ellas, para de
signar la especie de escala que hubiese en esas 
cuadrillas donde los nombres y todo érá nuevo: 
que los abogados estaban mas obligados qüé otros 
cualesquiera á conocer los derechos y deberes del 
hombre constituido en sociedad ; y por consiguien
te su malicia al quebrantarlos llegaba al ü l t imd 
grado: que Jos médicos y cirujanos por Jos éonoci-
míeutos con • qde se les débe suponer $ f pr incipal
mente por el influjo que su profesión les da en to
das las demás clases merecían igualmente particu
lar atenciom Y asi fue de parecer que eí art ículo 
debia aprobarse en los té rminos qué se hallaba es-
presadOí"^:Se aprobó el cap. i ? 

Gap. 29 ríLos que del proééso 6 procesos qüé 
te formad con arreglo al capí tulo anterior Í, resul
tare qde han promovido ó suscitado directamente 
ia sedición , ó contribuido á ella de una manara d i 
recta f Voluntaria Con dinero , armas 5 pertrechos^ 
municiones ^ caballos i proclamas j edictos ^ discursos 
6 sermones sediciosos serán t ambién juzgados coil 
arreglo á ley."—Aprobados 
' Gapi ¡̂ 9 cfTodos los no comprendido^ éñ loá 

Capítulos anteriores serán puestos en l ibertad ^ y 
enviados á sus casas bajo la especial vigilancia de l a í 
autoridades civiles y mili tares, tomando antes razoií 
de süs nombres y apellidos^ vecindad y oficio 6 modos 
de v iv i r que tengan; la cual se es tedderá por duplica
d o , quedando dna copia en él ayuntamiento del pde^ 
Irlo de Sd origen ^ y otra ed da secretar ía del gefe su
perior político de la proviuciai 

En el acto de poderlos en l ibertad sé les hará sa° 
feer, qdé si reincidiesen serán ' castigados con toda lá 
severidad dé la ley^ sid admitirles escusa á lguda ; en' 
cuyo caso servirán de suficiente comprobante de s ú 
reincidencia las copias indicadas." 

E l Sr. Vitorica fde de parecer (Jdé éstás tales per
sonas do debían ponerse bajo la vigilancia de la au
toridad id i l i ía r^ porqué esta no es mas qué la fuerza 
del estado que presta adxilios á la autoridad Civil c u á n 
do loS rtetíesita; y por consigdienté dicha autoridad ci* 
Vil ^ Como la linica etteargada del gobierd® de los' 
pueblos^ y que t iené el ConoCimierito dé los sugetos 
que resided en ellos^ erá lá qué debia egercer escliisi-
vamente la vigilancia de que habla el artículo^ ex i 
miendo de ella á las autoridades militares $ escepto el ' 
caso éd que los reos fuesen de su fuero : con lo cual 
sé evitarla t ambién el qdé anibas autoridades se pu
dieran escUsar una con otra sobre el desempeño de ud 
encargo tan importante.: 

E l Sr. Gareli contesto que á dichá cíasé de su
getos se les debia considerar en cierto modo como 
prisioneros dé guerra^ y qué nunca podia estar de-
mas la doble vigilancia que se habla establecido.^ 
Se aprobd el artículo^ 

Cap. I V y ultimo^ écLa amnis í i a que se coricedé 
por ei Capítulo anterior ^ se entiende sin perjuicio 
del derecho dé tercero que reclamare contra a lgún reo^ 
tanto agravios personales Como intereses^5 ¿f Apro
bado. 

Se aprobó la siguiente adición de los Srés'í Ra-» 
tóonet y Gepero al art¿ 39 del cap. i9 , y á los de-» 
sertores de cualquier tiempo , arma ó cuérpo de laá 
tropas de tierra / de aíar< 

( ¿ ¿ conclui rú . ) 
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T . ' • • - ^dem 13. • " . 
E í Rey se ha servido 11 oiiibrar para ministro ple-

nip i íeaciano en Par ís al Sr. marques de Gasa-Irujo. 
N o hay en el dia cargo mas i ni portante en nues

t ro cuerpo diplomático 5 y asi creemos que el Go
bierno antea de hacer este nombramiento se habrá 
convencido plenamente de los sentimientos patrióticos 
y amor á la l ibertad del Sr. marques, 

i Idem 14. 
Ha si lo nombrado geie político interino de la 

proviacia de Madr id él Sr. D . Pedro Sainz de Baran-
; y para igual destino de la de Galicia el brigadier 

de hs egércitos nacionales D . Manuel Latre, en luga? 
del Sr. Alpuente. 

E l Escmo. Sr. D . Ensebio B i r d a x í , ministro de 
Estado, üa llegado anocae á esta capital. 

E l correo de la mala ha llegado á las doce de 
este l i a : el conductor iia declarado que á ias 4 de Ja 
m u a i i u del 13 á las iumediacioues de Quiutanapaiia, 
fu, ' sorprebendido' por tres hombres á caoallo , arma
dos, que reconocieron las ba l i j as ,y se llevaron un pa-
guete de vales reales y algunas cartas particuiarts. 

liemos recihido periódicos estrangeros, cuyas n o t i ' 
c i- i t co i j i rmxa ya ícis congeturas que siempre hemas 
fonn . t y que no he/nos cesado de inculcar á huestns. 
juananioscas. L a gaceta de Francia publica, bien á pe-, 
sur sa/o, el a n í o u b siguiente de Kiena con fecha 23 
de a j t i í : Khf sucesos, r áp idos de los austr íacos tanto 
ea el reino de .Ñapóles , como en el P iammte , y el 
Haberse restablecido el orden y la tranquilidad, en 
aquellos djs paiseá , purece han prodajido a l teración 
en la marcha .del ege'rciio ruso. Aseguran que la 
Ü -ida se l i nita por a tu ra á poner fuerzas respe-; 
t au íe s en las fronteras , y que Alejandro deja 30^ 
¿¡fomores del egercito que estaba en marcha á dispo-
<sidon del emperador de Austria:, , pero se ignora si 
este soberano . a d m i t i r á l a o / e r í á . " Y después se a ñ a 
de : '•iiiee pocas horas que h'-mos sabido haberse da
do contraorden acerca de la marcha de l egército r u 
so \ y que solo se p o n d r á n unos 25 a 3 o / / o m -
i r e s á disposición del Austria^zzlParece que el Con
greso está acabado tiempo h á , y que los dos em
peradores debíuft estar de vuelta en Viena á ú l t i 
mos de A u r i l ; pero la Gjtidiana quiere que se es-
ten en Leiback hasta setiembre—Las noticias de L o n 
dres hasta el 28 de A b r i l , se reducen á comunicur 
desordenes en las ciudades de Edimburgo y Gluskow. 

E l rey de Ñapó les hab ía llegado á Roma, donde 
se detendriu a lgún tiampo j y según un art ículo de 
¿dugsuargo del 2 6 , parece que los n.ipoiitanos no se 
avienen a l decreto que manda desarmarlos. H a b l á b a 
se d e l descubrimiento. de conspiraciones en Fiorfnf'.ía% 
en L i o r n a y en ta isla de Elba . L a insurrección 
g 'íegu v 1 toinando cada d í a mas cuerpo. Kí principe 
Jtpj í lunt i * detu .t au lo ya pr ín cipe del, imperio , 
t i ¡a e. ó de ab r i l con unos 1 od hombres en Plojes-
t i n ; y según noticias t r a í d a s por buques que h a u í a n 
Legado a Trieste, casi toda la Morea estaba en i n -
sarr^ee: )a: se fia riun sudevado los griegos contra el 
g ) , e u / : ío r de p i t r a s , de donde hab ían echado á 
¿ a t i r cor. p j r orro lado ó m i l maniotas se h a b í a n 
reual lo u l p ¿ i sanagj del Pelop)neso para marchar 
c j n t r i Tr ípo l izu . ~ E l pr imero de m tyo se verificó 
en P a r í s co i tod 1 pompa y sdemnidad el bautis-
jno de! duque de B e r r y , siendo padrinos el P-ey de 
Jslápoles y la duquesa de Calabria j con este mot i 
vo ha ¡l ibido fiestas, promo 'iones, gradas Kfc* Se 
ha notado que el d.tq ie de Orleans no asis t ió á n i n 
guna de las reunio.ies que ha habido en la corte 
Güii & i e moUvo.—Dicen que el gener'al L a g a r de, mf-

l á u r a g o m ; En 1(4 imprenta del Sto. 

( 4 ) 
nis t ró l de "Francia m Munich-, esta nofnbrado para 
.ocupar e l m i s m o destino en M a d r i d . 

Pamplona 16 de M a y o . 
Los Milicianos de Yanci han cogido al cura 

Salazar á tres cuartos de hora de la raya de P ¡ a u -
c i a , ' c o n un capitán retirado , y otro individuo, qué 
estaban a la cabeza de los facciosos , y los han con
ducido á esta, á la que llegaron el Domingo u h i . 
mo á las 6 de la t a rde , y quedan en la ciudadeia; 
para el consejo .mili tar se ha nombrado por íkcai al 
teniente coronel del regimiento de Toledo Kouges, 
cuyo resultado aguardamos impacientes, pues seles 
l ian encontrado bastantes papeles relativos al empe
ño que tenian. x Carta par t . 

i sOr íGIAS P A R T I C U L A R E S . 
E l dia g i de JOS corrieutes á los tres cuartos para 

las diez de su mañana , se dará principio á la novefta 
de los Stos. Voto y Febx , Zaragozanos , en ia iglesia 
pairoqmai de Sta. Gruz, y el dia 29 á Jas diez, se ce
lebrara la fiesta con misa solr'mne a que asistirá la ca
pil la del Metropolitano templo de i \ t r a . Sra. del Pilar 
y sermón que predicará t i M . R. P. Fr . Faustino Gar-
roberea , ex-pruvincial de Mín imos y catedrático de 
Pr ima de esta Universidad. Se suplica Ja asistencia de 
los rieles para mayor culto de los Santos. 
Precios á que se han vendido los granos en el a lmi i ' 
ÍÍÍ de esta ciudad desde, el 6 al 12 del corriente. 

Tr igo de i 4 | « 16 rs. vn. la fanega , y 
l a de cebada de 11 , á 12. 1 

No habiéndose aprobado por el caballero lu íeuden-
te de esta provincia el •remate en junto de varias fin
cas que pertenecieron al extinguido monasterio de Sta. 
F é , se ha mandado pur el infrascrito Sr. Juez de pii--. 
Kiera instancia se coatiinie su subasta por quiiice dirs 
mas con arreglo al art-ículo ÍÍ de la Jey de 3 de Se-; 
t iembre ult imo; cuyas tincas son las de ios números 1 , 
2, 3, 4, i x , 19, 2 r , 23, 24^25, 26.,. 27, sd, 5 1 , 52,. 
&5i á% .51) 5.av 5% <¿o¿ ó i . {Káise. el suplemento 
del 15 de A u r i l . ) ' . . \ 

Esta senaladp'para su remate el lunes 28 de los 
corrientes á ias nueve horas de su mañana en las c v.s 
consistoriales de esta ciudad, y Se verificará por sepa-, 
rado en el m a j o r postor, bajo las condiciones preveni
das en ¡os decretos de las Cortes de 3 de Setiembre y¡ 
p de Noviembre ú l t i m o s , y en ias demás ordenes pos
teriores, de que se enterará en .aquel acto á ios l i c i t a -
dores. Zaragoza 13 de Mayo de iSz . j . zzQregor io Bur -
r u i c o a . — J o s é de Latorre . ¡ h a ) i 

ída i lazgo. L a persona que hubiese perdido ün par, 
de pendientes que se encontrarofi, a l otro lado del 
A r r a b a l , a c u d i r á a l . convento de J e s ú s que dando las 
se/las: se le e n t r e g a r á n . 

Ventas. En la casa nu'm. 108 de la calle de S. 
Gerónimo se vende un perro perdiguero de toda sa-
tipfqccíon. , , . J ' 4 

E n la tahla de carnes de la calle de. la Cedace r í a , 
números 11 y 1 2 , se vende carnero de la t ie r ra á 6 
rs. vn. la, carnicera, baca á 4 rs. Ü mrsr. chorizos de. 
Es t re madura á 9 rs. 17 mrs.-la docena, chorizo ta la-
lan á rs. vn. la carnicera, tocino, á ios precios cor
rientes, y helas de sebo, á 16 cuartas. 

Sirviente. E r i la cí/.lle:de las Bo t ígas ondas núin. 
7 0 , . d a r á n r azón d e ' u n estudiurne que desea acomo
darse, en una casa decente para lo que se ofrezca, 
tiene quien le abone. • . 
— E l Sf. Zervi continua sus funciones en la casa pMM 
tada de la plaza del C á r m e n . — A las siete y media. 

; T E A T R O . La Sociedad d ramát i ca del de esta.-
M . N . y H . ciudad egecatará la función siguiente: 
¡Dará principio con la ^sedente. comedia en cinco ac
tos, titulada : E l avaro , del celebre Mol ie re ; se can
tará un buen in termedio , seguirá el bayle , y s3 
dará fin con un divertido Sayncte. A 2 rs. vn. A las o.; 

Hospital de Ntru , Sra. de U-raoia, 


